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629 de 1978, de 10 
h l?!ece cIue los vigilantes 

L,D*esen cumplido un año 
en el ejercicio 

Civi] 'j08 s°Iicitarán del Go- 
Por L canje del título que 

. de nuevo título-nombra- 
QueJ Ulte jUrad° de seguri- 

1 'cho n aun no hubiesen cum- 
can^'0^0 de tiempo solici- 
éste CÍtad° una vez que 

J en |C" ^stas normas fueron 
^'Or (ijV^’den del Ministerio 
K. 27 de julio de 1978.

^1*1
i^^Posi y10013 la fecha de las 

lr-)S ^Ril-1^68, y por tant0 que 
p/"*68 jurados que se 

<^0 yaacti™. en la misma 
l  ’ Se r ‘ Un año de servicios 
el 0^igac,UCl da a dichos intere- 

.Car,.ie Jy que tienen de soli-
C tltul° expedido en 

el nuevo modelo, 
j a !a Posesión de éste 

1 enovación de licen- 
las ° que legalice la 

posean, 
de mc mayo de 1980.

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- | 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 4.353

Diputación General 
de Aragón

a
Por el presente anuncio se notifica 
don Jesús-María Asensio Alvarez de

Enlate, cuyo domicilio se ignora, que 
el Consejo de Gobierno de la Dipu
tación General de Aragón, en sesión 
celebrada el día 31 de marzo de 1980, 
adoptó el siguiente acuerdo:

«Aprobar con carácter definitivo el 
proyecto de revisión y adaptación a 
la vigente Ley sobre el Régimen del 
Suelo del Plan general de ordenación 
de Huesca, con las siguientes prescrip
ciones:

a) Queden excluidas del proyecto 
todas las determinaciones referentes 
al término municipal de Quicena.

b) El denominado tercer cinturón 
tiene carácter indicativo, correspon
diendo su concreción al Plan de red 
arterial de Huesca.

c) Con carácter complementario y 
sin afectar a la aprobación definitiva 
del proyecto deberá estudiarse la im
plantación de un cinturón intermedio 
entre los denominados segundo y ter
cero.»

Contra el precedente acuerdo puede 
interponerse recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a computar desde 
el día siguiente al de la presente apli
cación, ante el Consejo de Gobierno de 
la Diputación General de Aragón y 
con el carácter de previo al conten- 
cioso-administrativo, que podrá inter
poner, en su caso, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Zaragoza en el 
plazo de un año, a partir de la inter
posición del recurso de reposición, 
si no recayera resolución expresa de

éste en el plazo de un mes, siguiente 
a la fecha de su interposición.

Zaragoza, 15 de mayo de 1980. — El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea Pora 
dada.

SECCION CUARTA

Núm. 4.360

Recaudación 
de Tributos del Estado

ZONA L« —PUEBLOS

El
Subasta de bienes inmuebles

Recaudador de Tributos del Estado
en la expresada Zona;
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio instruido 
en esta Zona de mi cargo se ha dic
tado con fecha 10 de mayo de 1980 la 
siguiente

«Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 9 de 
mayo de 1980 la subasta de bienes in
muebles del deudor que a continua
ción se relaciona, cuvo embargo se 
realizó por diligencia de fecha 7 de 
septiembre de 1978, procédase a la 
celebración de la citada subasta el 
día. 3 de junio de 1980, a las once 
horas, en el Juzgado de paz de Morata 
de Jalón, bajo la persidencia del señor 
Juez titular del mismo, observándose 
en su tramitación y realización las 
prescripciones de los artículos 136 (en 
cuanto le sea de aplicación), 137 y 144 
del Reglamento general de Recauda
ción y reglas 87 y 88 de su instruc
ción.

Notifíquese a los deudores y anún- 
ciese por medio de edictos, que se 
publicarán en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, tablones de anuncios de 
la Delegación de Hacienda, de la Re
caudación de la Zona y de la Alcaldía.»

En cumplimiento de dicha provi
dencia se publica el presente anuncio
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y se advierte a las personas que de
seen licitar en dicha subasta lo si
guiente:

Deudor: Don Emilio Gil Gómez

l .° Que los bienes embarcados a 
enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Urbana sita en la calle Colon, 48, 
de Morata de Jalón, con una super
ficie cubierta de 57 metros cuadrados 
y descubierta de 56 metros cuadra
dos. Linderos: derecha, Jesús Cuar- 
tero Marín; izquierda,-monte de «Ca
ñadillas», y fondo, Domingo Rodrigo 
López.

No tiene cargas y se le asigna un 
valor para la primera licitación de 
30.500 pesetas, siendo proposiciones 
admisibles las que cubran los dos 
tercios del tipo de tasación en su 
primera licitación, v en segunda e 
inmediata, si la hubiere, las que cu
bran los dos tercios del nuevo tipo, 
que será el 75 por 100 del que rigió 
en primera licitación.

2 .° Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subasta, 
al menos, fianza del 20 por 100 del 
tipo de aquélla, depósito éste que se 
ingresará en firme en el Tesoro, si 
los adjudicatarios no hacen efectivo 
el precio del remate, sin perjuicio de 
la responsabildiad en que podrán in
currir por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza origina
se la inefectividad de la adjudicación.

3 .° Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bie
nes si se hace el pago de los descu
biertos.

4 .° Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el de
pósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

5 .° Que el rematante del inmueble 
citado podrá promover su inscripción 
en el Registro de la Propiedad por 
los medios establecidos en el tituló VI 
de la Ley Hipotecaria.

6 .° Que la Hacienda se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación de los 
inmuebles que no hubiesen sido obje
to de remate en la subasta, conforme 
al número 7 del artículo 144 del Re
glamento general de Recaudación.

Advertencias: Siendo desconocido el 
deudor y por consiguiente de ignora
do domicilio, así como 1a existencia 
de herederos, acreedores hipotecarios 
u otros derechos, deberán tenerse por 
notificados mediante el presente anun
cio a todos los efectos, según previe
ne el número 8 del artículo 136 del 
vigente Reglamento general de Recau
dación.

Zaragoza, 1? de mayo de 1980. — El 
Recaudador, (ilegible).

Núm. 4.362
ZONA 3.- DE LA CAPITAL
Subasta de bienes muebles

Don Alfonso de Gregorio Salinas, Re
caudador de Tributos del Estado de 
la Zona 3.a de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente 

ejecutivo, administrativo de apremio 
número 11 de 1978, que por esta Re
caudación se sigue contra el deudor 
al Tesoro don Tomás García Fortún, 
por débitos de industrial, licencia fis

cal, cuota de beneficios e impuesto 
sobre las personas físicas, correspon
dientes a los ejercicios de 1977, 1978 
y 1979, importando por principal la 
cantidad de 1.925.755 pesetas, más 
385.151 pesetas por el 20 por 100 de 
recargos de apremios, y 198.000 pese
tas presupuestadas para costas a re
sultas, siendo el total de 2.508.906 pe
setas, con fecha 13 de mayo de 1980 
se ha dictado en el mismo la siguiente

«Providencia. — Ultimadas las dili
gencias de embargo, tasación y depó
sito de los bienes embargados en este 
expediente al deudor don Tomás Gar
cía Fortún, sin que éste haya satis
fecho sus descubiertos, procédase a 
la venta de aquéllos en pública su
basta, elasifeiados o distribuidos en 
lotes, conforme al artículo 136 del Re
glamento general de Recaudación, se
ñalando para la misma el día 12 de 
junio de 1980, a las diez horas, en las 
oficinas de esta Recaudación, obser
vándose en su trámite y realización 
las prescripciones de los artículos 136, 
137 y 138 de dicho Reglamento y re
gías 80, 81 y 82 de su instrucción.

Notifíquese esta providencia al deu
dor y al depositario y anúnciese al 
público por medio de edictos en la 
forma acostumbrada.»

Y en cumplimiento de la providen
cia que antecede se publica el pre
sente anuncio y se advierte a . las 
personas que deseen licitar en dicha 
subasta lo siguiente:

Primero. Que los bienes embarga
dos a enajenar son los que a conti- 
nuaoión se detallan:

1. Un auto-grúa marca «Barreiros», 
matrícula HU-21.008, montando grúa 
marca «Luna», de 10 toneladas. Tasa
ción, 700.000 pesetas. Tipo de subasta, 
466.667. .

2. Auto-grúa marca «Barreiros», 
matrícula Z-89.090, montando grúa 
marca «Luna», de 6 toneladas. 400.000 
y 266.667.

3. Un semirremolque marca «Acer- 
bi», matrícula Z-01274-R, para carga 
de 25.000 kilos. 300.000 y 200.000.

4. Un semirremolquc marca «Fru- 
heauf», matrícula Z-01788-R, para car
ga de 25.000 kilos. 400.000 y 266.667.

5. Un vehículo marca «Seat 132». 
matrícula Z-6175-D, color claro. 200.000 
y 133.332. .

6. Un camión-grúa marca «Barrci- 
ros», matrícula Z-87.854, con grúa ele
vadora, de 20 toneladas, marca «Luna». 
1.000.000 y 666.667.

Suman, 3.000.000 y 2.000.000 de pe
setas.

Segundo. Que los bienes se encuen
tran en poder del depositario don 
Tomás Bcrnad Laínez, con domicilio 
en paseo de Cuéllar, núm. 7, de esta 
ciudad, y que podrán ser examinados 
por aquellos a quienes interesen.

Tercero. Que todo licitador habrá 
de constituir ante la Mesa de subasta, 
al menos, fianza del 20 por 100 del 
tipo de aquélla, depósito éste que se 
ingresará en firme en el Tesoro si 
los adjudicatraios no hacen efectivo 
el precio del remate, sin las responsa
bilidades en que podrán incurir por 
los mayores perjuicios oue sobre el 
importe de la fianza origine la inefec
tividad de 1a adjudicación.

Cuarto. Que 1a subasta se suspen
derá antes de la adjudicación si se 
hace efectivo el pago de los descu
biertos.

Quinto. Que el rematante deberá 
entregar en el acto de la adjudicación

cifl^ i 
de los bienes, o dentro de f.' 
días siguientes, Ja diferencia 
depósito constituido y el P1L , 
adjudicación. «nser^-

Sexto. Que en caso de ny y 
jenados los bienes en ¡jiiiA 
gunda subastas se celebra^ j]eS; 
da durante los tres días je1 
guientes al de la ul-timaci 
subasta. , . a 7.

Séptimo. Que se . advierte r3.. 
acreedores hipotecarios ° ' s de' 
cios, forasteros o desconocí u
nerlos por notificados con i ^sei1 
tualidad legal por medio oei .
anuncio de subasta. , . poti'j

Octavo. Que los 
manifestar, al tiempo del r a , 
lo hacen en calidad de cL tOf@' 
tercero, a fin de que pueda d' 
el documento de adjudicac 
lamente a favor del conces /

Zaragoza, 13 de mayo dj; ^rio- 
Recaudador, Alfonso de Gr s , .

SECCION OU

Núm. 4.422 , i

Cuarta Jefatura 
de Transportes Terre9

Información pública

Por la empresa codearte ti1 
servicio regional de transí 
jeros por carretera entre tori^/, 
Zaragoza se ha solicitado a ¡o 
para establecer un sei ¿¡35 y 
entre Soria y Zaragoza, olTipr^y 
rabies, para el periodo je 

+ el 1A iimin V l-^ «nentre el 16 de junio y. cOn 6 
de 1980, ambos inclusive, j 
__ • •_ i1 jrario siguiente: nU(

Salida de Soria a las 
para llegar a Zaragoza

las

treinta horas. iqS (
Salida de Zaragoza a i la5 . 

horas para llegar a boi ‘ 
treinta horas. 1n

En cumplimiento c ' ieS y '^i £ 
en las disposiciones vige 
nado por la Direccio ^0 dy: 
Transportes Terrestres P 
de 1969, se abre informa^ d(as ( . 
durante un plazo de v _ si^t)11;? 
les, contados a partir deyte ^. 
de la publicación del P 
en el «Boletín Oficia!» de ¡fh. 
en el que la petición ' de rí 
correspondientes est‘!‘qSeo ‘L Hl 
to en esta Jefatura 1a" 
Agustín, núm. 9) dur< 
hábiles de oficina. ^íc uI^l iLas entidades o par^ eS^ 
sados podrán presentar ja $ cC. 
tura, durante e! plazo ^n611 if 
vaciones que estimen P 
la modificación sohc’ ‘ ote a

Se convoca expresa^. 
formación a la Lx pipU;-^- 
Provincial de ZaragoA ■ 
neral de Aragón, Ar¿vosa¿Sj¡i' ■" 
Zaragoza. Utebo, La 
Alagón, Pedrola. Mag‘ sOcia^ 
buente y Tarazona, 9 
transportes, «Renfe» v,jcjOs; ■
concesionarios de ■ te^.m 1 z 
de la misma clase ó contílC / 
itinerarios puntos c ^g(l. 
que se solicita. v0 de

Zaragoza 15 de 
Ingeniero Jefe,

M.C.D. 2022
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Núm. 4.267
Alegación Provincial 

de Trabajo 
c °Nv e n io s c o l e c t iv o s  

tor de Entidades de Espectáculos

,S n 
p*'

y 

an0, (I 
80. 
or*0.

rion»1

k", V?1

. y Deportes 
eS0lUCÍñn
de j । .de la Delegación Provincial 
Priven' 10 por que se homologa el 
*°t dep colectivo de trabajo del sec- 
PoriPn bnl*dades de Espectáculos y De
Visto COn feCha 9 de may° dC 1980"

Dar,' 5Onvenio colectivo de ámbito 
^^Cu Iq e sector de Entidades de Es
, sentani,y deportes, suscrito por re- 

trales las empresas y de las 
' Oo «indícales Comisiones Obreras 

,?? (U. r Cnión General de Trabajado
' O, ,r-) Y Unión Sindical Obrera 

t ^sultinJ* día 10 de abril de 1980;
enira que con fecha I4 de abril 

de-prd । .en esta Delegación Provin- 
t. ^dltai i a*° el mencionado acuerdo; 

eXD?di ° que en la tramitación de 
piones 7nte se han observado las pres- 

viS^iderS65 y reglamentarias;
?qal (je |nd° que esta Delegación Pro- 
¿^gar ej rahajo es competente para ho- 
d» 0 disn, Pásente expediente, en virtud 
r 119 dp en el artículo 14 de la Ley 

?ernbre de 1973, de Convenios 
«M<ra„edTrabaio;
!¡v 0 6.0 7n , que a los efectos del ar- 
b?s' seo,; *a Cey de Convenios Colec- 

,redacción dada por el Real
1 '"'y1' Pan,-68 se h e 4 de marzo de 1977, las 

e ad rp an reconocido mutuamente ca- 
dip ^sideJyesentativa suficiente; 
üoktc se •, 0 .que examinado el expe- 

v.°loRani' rec‘a que es procedente su 
J'stos i00;

Dis de Preceptos legales citados y 
3tLSta belleneral aplicación,
^dg; ‘Sactón Provincial de Trabajo 

!tcVlriier0
ifjyo (ic homologar el Convenio co- 
t!?; de l90Aal)aÍ° suscrito el día 10 de 
CsPect-í„ , para el sector de Entidades 

k7u«do U1£s y.Deportes.
-Presem Notif*car esta resolución a 

^n^doig^^tes de las partes firmantes, 
U, -,0 disn saher que, de conformidad 

de ia^to en el artículo 14 de la 
ví, JecUrs</7^’ de lq de diciembre, no 
S k^nist - aígUno contra la misma en 

Ta OliiniJatlVa P°r tratarse de resolu- 
^toria.

h5°letín OfiS-Oner su publicación 
la provincia. 

8a(lo J ? de mayo de 1980. — 
trabajo, (ilegible).

* v 
la5

a 
«y 

a5 ¿ e=^ 

3S^ 
las

^¿l' '■di-
.n c0» 
to ¿I 

^■z

en

El

Te XTo  a r t ic u l a d o  
d e l  c o n v e n io

,3rtíe ,0 territorial y funcional 
l-0 .

t' a toa 11 presente Convenio se 
|4^Cl|'os v3S *as empresas de deportes, 
í vin c°mnp el Teatro Principal de Za- 
yr^erite pedidas en el artículo 1.° de 
i, Par-, Xj tentación nacional de 
A^dptes a, ?s Locales de Espectáculos 
> h1*^. las ' de de 1950, excep- 

dA^P^sas encuadradas en la 
'.b ^ p de -r Exhibición Cinematográfica 
h l^th^Presi°ros' Su aplicación afectará 

0 m,,8 .^dicadas en Zaragoza y 
tr,ini.clPal> y asimismo aquellos 

d  '1? ést 310 que habiéndole sido de 
^Van C • 0 el anterior Convenio 

sido trasladados durante la

vigencia del presente a términos munici
pales limítrofes a Zaragoza.

Ambito temporal

Art. 2.° El presente Convenio entrará 
en vigor el día de su firma, si bien sur
tirá efectos con carácter retroactivo a par
tir del l.° de enero de 1980, teniendo la 
duración de un año a partir del mentado 
l.° de enero.

Art. 3.° Las condiciones económicas 
establecidas en el presente Convenio, en 
su conjunto y cómputo anual, no podrán 
ser compensadas por mejoras actualmente 
disfrutadas, respetándose las mejoras ac
tuales. Las percepciones económicas reci
bidas expresamente a cuenta del resultado 
del presente Convenio serán tenidas en 
cuenta en las correspondientes liquida
ciones.

Art. 4.° Los sueldos iniciales garanti
zados y fijos serán los que figuran en el 
anexo del presente Convenio, siendo su 
importe abonado por mensualidades.

Ambito personal
Art. 5.° El presente Convenio afectará 

a todos los trabajadores que presten sus 
servicios en las empresas o centro de tra
bajo indicadas en el artículo l.°.

Derechos sindicales
Art. 6.° Las empresas garantizarán la 

libertad de acción sindical de los traba
jadores y el derecho a crear secciones 
sindicales y comités de empresa.

Se reconocerá por las empresas el de
recho de los representantes de los traba
jadores a disfrutar de las horas mensuales 
que la Ley dispone para el desempeño de 
sus funciones, siendo éstas retribuidas.

Las empresas se comprometen a auto
rizar seis asambleas anuales de una hora 
de duración cada una, dentro de la jor
nada de trabajo y remuneradas, así como 
las que fueren precisas fuera de dicha jor
nada y en ambos supuestos sin que ello 
signifique desatención al servicio. Se pon
drá a disposición de la representación sin
dical de cada empresa un tablón de anun
cios en sitio visible para el ejercicio de 
la comunicación y propaganda de materias 
sociolaborales y sindicales.

Garantías personales
Art. 7.° Las disposiciones del presente 

Convenio colectivo, en cuanto más favora
bles en su conjunto para los trabajadores 
a quien les afecta, sustituyen a cuantas se 
hallen vigentes en la fecha de su entrada 
en vigor, salvo aquéllas no recogidas en 
el presente Convenio, que puedan ser de 
carácter más beneficioso para los traba
jadores.

En el caso de que el índice general de 
precios al consumidor (1PC) establecido 
por el Instituto Nacional de Estadística 
llegue a superar al 30 de junio de 1980 
el 6,75 por 100, se efectuará una revisión 
de las tablas salariales en el exceso sobre 
el índice así calculado. Esta revisión se 
aplicará con efectos de l.° de enero 
de 1980.

Ingresos
Art. 8.° Para la admisión del personal 

se dará preferencia, en igualdad de condi
ciones y que apreciará la empresa, a los 
huérfanos y viudas de trabajadores falle
cidos estando a su servicio, así como a 
los hijos y esposas del personal en activo, 
debiendo los aspirantes someterse a las 
formalidades exigidas por las disposiciones 
vigentes.

Realización de funciones

Art. 9.° El personal afectado por el 
presente Convenio podrá ser destinado a 
realizar funciones distintas a las suyas es
pecíficas, a excepción hecha de aquellos 
a quienes se les tenga encomendadas fun
ciones netamente técnicas, siempre que 
ello no suponga pérdida de la categoría 
profesional.

Realización de funciones 
de categoría superior

Art. 10. A todo trabajador que realice 
durante tres meses continuados o alter
nativos en el año natural trabajos de ca
tegoría superior a la suya se le reconocerá 
dicha categoría profesional.

Antigüedad

Art. 11. Se abonará por cuatrienios, 
sin limitación, y el importe de cada uno 
de ellos consistirá en el 10 por 100 sobre 
el sueldo base, más antigüedad. Se en
tiende que los grupos de antigüedad que 
figuren al 31 de diciembre de 1978 y de
vengados esa fecha permanecerán como 
quinquenios.

Retribuciones
Art. 12. Los sueldos y salarios corres

pondientes a las diferentes categorías pro
fesionales desde l.° de enero de 1980 se
rán los reseñados en la tabla de salarios 
que figura como anexo del presente Con
venio.

Jornada de trabajo

Art. 13. Se establece la jornada de tra
bajo para todo el personal afectado por 
el presente Convenio en cuarenta y tres 
horas semanales en jornada partida y cua
renta y dos horas semanales en jornada 
continuada. El trabajador tendrá derecho 
a un descanso mínimo semanal de día y 
medio ininterrumpidos.

Las empresas y trabajadores, de común 
acuerdo, podrán establecer las jornadas de 
trabajo y su horario en forma distinta a 
la establecida con carácter general.

Excedencias

Art. 14. Las excedencias serán regula
das conforme a lo dispuesto en la Ley vi
gente.

Licencias retribuidas por la empresa

Art. 15. El trabajador, avisando con 
la posible antelación y justificándolo ade
cuadamente, podrá faltar o ausentarse del 
trabajo, con derecho a remuneración, por 
alguno de los motivos y durante el tiempo 
mínimo que a continuación se expone:

A) Por tiempo de quince días natu
rales en caso de matrimonio.

B) Durante tres días naturales en caso 
de alumbramiento de la esposa.

C) Durante dos días naturales por 
causa de fallecimiento de familiar alle
gado. En este supuesto se aumentará en 
un día o tres más en el caso de que ocu
rriere fuera de la localidad de residencia 
o en el resto de España, respectivamente.

D) Durante tres días naturales por 
causa de enfermedad grave del cónyuge, 
padres, hijos o familiares que convivan 
en el mismo domicilio.

E) Durante uno, dos. o tres días na
turales por causa de matrimonio de hijo 
o hermano si éste se celebra en la ciu
dad de residencia, en la provincia o en 
el resto de España, respectivamente.
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F) Por causa de exámenes, conforme 
viene regulado en la Ley vigente.

Las precedentes licencias serán retribui
das a cargo de la empresa, sean o no sus
tituidos los trabajadores. En lo no pre
visto en el presente artículo se estará a 
lo establecido en la Ley vigente.

Vacaciones

Art. 16. Todo el personal al servicio 
de las empresas afectadas por este Con
venio, sin distinción de categorías profe
sionales, disfrutará de una vacación regla
mentaria de treinta días naturales. Ambas 
partes se comprometen en la próxima ne
gociación colectiva a someter a estudio y 
deliberación en la misma el disfrute de 
las vacaciones en la época veraniega.

Pagas extraordinarias

Art. 17. Todos los productores afec
tados por este Convenio percibirán en 
concepto de gratificaciones extraordinarias 
el importe de treinta días en julio, Na
vidad y San Juan Bosco y una más, por 
importe de treinta días, el 10 de octubre, 
coincidiendo con la festividad de la Vir
gen del Pilar.

Fiestas de calendario laboral

Art. 18. Si durante los días festivos 
del calendario laboral fuere necesario que 
cualquier trabajador prestase sus servicios 
recibirá, en compensación, dos días de 
descanso o el 150 por 100 de su salario 
diario.

Jubilación

Art. 19. A los efectos de jubilación se 
hace remisión expresa al Convenio an
terior en cuanto se refiere a que los pro
ductores varones, una vez cumplidos los 
65 años, o las mujeres que alcancen la 
edad de los 60 años, si se jubilasen vo
luntariamente en el plazo de los tres me
ses siguientes tendrán derecho a percibir 
un 10 por 100 de su salario como pen
sión vitalicia, con cargo a la empresa 
donde prestase sus servicios.

Enfermedad y accidente

Art. 20. En caso de baja por enfer
medad o accidente el trabajador percibirá 
el 100 por 100 del salario real a partir del 
día treinta de su incapacidad laboral, y 
en el supuesto de intervención quirúrgica, 
desde el día en que ésta tenga lugar hasta 
el treintaavo día como máximo. En am
bos supuestos dichos beneficios no podrán 
exceder de sesenta días anuales.

Seguro individual

Art. 21. Las empresas se comprometen 
a concertar un seguro individual colectivo 
dentro de un plazo máximo no superior 
a los quince días a partir de la publicación 
del presente Convenio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, consistente en ga
rantizar una percepción de 750.000 pese
tas, para sí o sus beneficiarios, en los su
puestos de invalidez permanente o falle
cimiento por accidente laboral.

Quebranto de moneda
Art. 22. Aquellos trabajadores que 

presten sus servicios en taquilla libre 
abierta al público percibirán en concepto 
de quebranto de moneda la suma de qui
nientas pesetas mensuales,

Prendas de trabajo
Art. 23. Las empresas suministrarán 

los uniformes o prendas de trabajo a quie
nes exige el uso de las mismas en el des
empeño de sus funciones profesionales 
con una periodicidad de seis meses.

Plus de transporte

Art. 24. En concepto de plus de trans
porte las empresas abonarán a sus pro
ductores la cantidad fija e invariable de 
2.000 pesetas por mes trabajado.

Nocturnidades

Art. 25. Si la jornada laboral de cual
quier trabajador se extendiese desde las 
veintidós horas a las siete horas del día 
siguiente percibirá en concepto de plus de 
nocturnidad un 25 por 100 del valor hora 
que le corresponda, a excepción de aque
llos trabajadores contratados expresamente 
para dicho trabajo nocturno.

Salarios del personal eventual 
o de temporada

Art. 26. Como quiera que existen em
presas que por la explotación de su ne
gocio contratan a personal temporero o 
eventual, los salarios diarios de estos tra
bajadores serán incrementados con el por
centaje correspondiente o tanto por ciento, 
en el cual se hallan incluidas las partes 
proporcionales de las pagas de julio, Na
vidad, San Juan Bosco y festividad de 
la Virgen del Pilar y vacaciones, evitando 
con esto realizar liquidaciones cuando 
este personal cesa por finalización del 
contrato.

Deberán disfrutar del descanso semanal 
y cualquiera otra fiesta dentro de dicho 
período de su trabajo.

Comisión paritaria

Art. 27. Se acuerda la constitución de 
una comisión paritaria, con las funciones 
que le atribuye el artículo 11 de la Ley 
de Convenios Colectivos y demás dispo
siciones concordantes. Esta Comisión ac
tuará bajo la presidencia de quien lo haya 
sido de las deliberaciones del presente 
Convenio u otra persona designada de mu
tuo acuerdo por las partes y estará for
mada por tres representantes de los tra
bajadores y otros tres de las empresas, 
todos ellos con sus correspondientes su
plentes.

Cada parte designará los vocales corres
pondientes entre los que hayan interve
nido en la deliberación del Convenio, de
biendo los trabajadores efectuar los nom
bramientos de forma que estén represen
tados el mayor número de grupos profe
sionales. Ambas representaciones podrán 
asistir a las deliberaciones acompañadas 
de asesores designados libremente por las 
mismas, los cuales tendrán voz, pero no 
voto. El Secretario de la comisión pari
taria será el que lo haya sido en las de
liberaciones del Convenio, o persona que, 
de mutuo acuerdo, determinen las partes.

Cláusulas adicionales
Primera. En todo aquello que no se 

hubiese pactado en el Convenio y que 
afecte a las relaciones laborales y eco
nómicas se estará a lo dispuesto en la 
vigente Reglamentación nacional de Tra
bajo para Locales de Espectáculos y demás 
disposiciones legales.

Segunda. Las empresas abonarán los 
incrementos habidos en este Convenio en 
el plazo no superior a un mes desde la

n el,li0' 
fecha de publicación del mispao e 
letín Oficial» de la provincia- ^¡nadi

Tercera. Conforme a lo 1 2,380 
en el artículo 6.° del p , 
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Oficial 1.a Administrativo can- 
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Oficial 2.a administrativo "
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Auxiliar administrativo mas
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Aspirante, aprendices y not 

de 14 y 15 años ... • • 'es
Aspirante, aprendices y DO , 

de 16 y 17 años ... ■" '

Boleteras ........................ .
Encargado personal e mi-
Portero ..................... ■"
Conserje .............. ,.
Acomodadores y utileros 
Personal lavabos ...
Ordenanzas .................... '

Oficios varios: .
Oficial 1.a fotógrafo, jefe 

to, calculista, jefe electi 
jefe maquinaria y )eI ... 
leros ................. "L'liega'

Oficial 2.a Juez salidas y
das, pagador locutor, c0 ges
tor liebre, encargado Pcl toS, 

Oficial 3.a vendedores .^arriS' 
auxiliares apuestas, P1'- os, 
tas, obreros, reposición je 
paseadores galgos y mo - 
cuadra de más de 18 an ' ...
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'k^yo tendrá lugar el día 26 
^a'^oíe as diez veinte horas, ad- 
v, el pGp^e. si no compareciere le 
Vacilo 1 ,Ulcio a que hubiere lugar 

^la^eirinb0 Conste y sirva de cita- 
^¡H^Dreí291?161110 en iega1 forma 
'^lí. ‘í an^ "Confecciones Solmen'», 
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Núm. 4.323 
’C^GADO NUM. 1

Jl•/, h,ímo,l,irn,era instancia del luz- 
'dc ,os dc Zarasoza: 

y'^Ta ’ Gue el día 12 de junio 
1; ■^;h horas, tendrá lugar 

siiiy a vcnla en pública '^^h*00 delDasta* cun rebaja del 
i| em, ‘Precio de tasación, de VS? en ha.r^dos a la parte de- 
v,.,1;, ''n ] ¿T'do ejecutivo seguido 

1979- a instancia
-h’^' § de «n/T’nor Pciré, en repre- 

A, c^F61 Carrera y Com- 
ar'%.n dornalí? Cristóbal Navarro 
h ^raíLa1'0 en barrio Pechel, 

dda), haciéndose cons- 'iXN tn
V6** coiiF1^ Parte deberán los 

(|(.i gnar previamente el 
k adm P/ecio de tasación;; ¿s Jos 'i11 Pdsturas que no 

V !n<x basar; ■ erceras partes del ¿ (-V: que On- rebajado en un 
Elidan PFra hacerse el re- 

X- cuya Z6 ceder a tercero. 
n d¿ niv,cnta se anuncia, con 

ccio de tasación:

Un camión «Pegaso», con matrícula 
M-771.929; en 150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Seoretario, Fer
nando Panicio.

Núm. 4.324
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de junio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
"25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 389 de 1979, a instancia del 
Procurador señor Ercilla Sagasti, en 
representación de «Industrias Par- 
sán», S. L., contra don José-María Mur 
Coroñas, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10- por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
precio dc tasación, rebajado en un 
25 por 100; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una grúa marca «Inmenasa», mo
delo 16-C, de 25 metros dc alcance; 
tasada en 475.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 4.382
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de junio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio dc menor cuantía 
seguido al número 473 de 1979, a ins
tancia del Prcourador señor García 
Anadón, en representación de don An
tonio Segovia Valora, contra doña 
María-Teresa Pérez Labuena, hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación, rebajado en un 
25 por 100; que podrá hacerse el re
mate en calidad dc ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión dc precio de tasación:

1. Un frigorífico marca «Fagor», 
modelo «Diamond», de unos 250 litros 
de capacidad; en 12.000 pesetas.

2. Un conjjnto compuesto por la
vadora automática, marca «Fagor», 
modelo F-1300; un fregadero en acero 
inoxidable, acoplado a la parte supe
rior, marca «Soberana», y un módulo 
armario en la parte derecha; en pese
tas 18.000.

3. Un televisor color, marca «Van- 
guard», modelo «Senso-Color», de 26 
pulgadas; en 70.000 pesetas.

4. Un mueble librería de tres cuer
pos, de 2,70 x 2 metros aproximada
mente, en madera barnizada color 
caoba, con diversos departamentos 
abiertos y cerrados en 20.000 pesetas. 

5. Un sofá de tres piezas y dos 
sillones, tapizados en tela acrílica de 
color marrón claro; en 20.000 pesetas. 

Total, 140.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de mayo 

dc mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 4.326
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 dc la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de me
nor cuantía número 958-B de 1978, 
seguido a instancia de don Alberto 
Bellmunt García, representado por el 
Procurador señor Juste, contra don 
Nicolás Alfaro Vicente, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 9 de jumo de 1980, a las diez 
treinta horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por ICO 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán le manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en Va
lencia (avenida Giorgeta, 22, decimo
tercero), donde podrán ser examina
dos.

Bienes objeto dc subasta y precio 
de tasación:

1. Un taladro múltiple, marca «Gi
bar», modelo TD, de ocho cabezales, 
con dos motores eléctricos; en pesetas 
40.000.

2. Un taladro múltiple, marca «Gi
bar», modelo TA, de tres cabezales, 
con motor eléctrico; en 15.000 pesetas.

Total, 55.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de mayo 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 4.328 .
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Jos de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 dc junio 

de 1980, a las diez horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por ICO del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 1.387 dc Í978, _a instancia 
del Procurador señor San Pío, en re
presentación de compañía mercantil 
«Plásticos Tari», S. A., contra don 
José Martín Abarca, haciéndose cons
tar:
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Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes despre
cio de tasación, rebajado en un 25 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una máquina registradora-calculado
ra, marca «Gispert»; en 45.000 pesetas.

Se halla depositada en poder del 
demandado, con domicilio en Motril 
(Granada), plaza de la Aurora, núm. 3, 
donde podrá ser examinada.

Dado en Zaragoza a doce de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 4.329
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de junio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 517-B de 1978, a instancia 
del Procurador señor San Pío, en re
presentación de «Unión Alimentaria 
Sanders», S. A., contra don Virgilio 
Giménez, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 dei precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de percio de tasación:

Treinta y cinco lechones, raza «Lan- 
draz», que en la fecha del embargo 
(12 de junio de 1978) tenían cuarenta 
días; dado el tiempo transcurrido 
desde aquella fecha, en la valoración 
se incrementa, naturalmente, el pre
cio; valor actual 105.000 pesetas.

Se hallan depositados en poder del 
demandado, con domicilio en Catil 
de Tierra (Soria), donde podrán ser 
examinados.

Dado en Zaragoza a doce de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 4.331
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 694-B de 1979, seguido a ins
tancia de «Tnsider», representada por 
el Procurador señor Del Campo, con
tra «Aceros Ferrallados», S. A., se 
anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá, lugar en 
este Juzgado el día 12 de junio de 1980, 
a las diez treinta horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la- pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don Daniel-Carmelo Mari Varón, 
con domicilio en Elohe (calle Reina 
Victoria, 24, entresuelo), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Cuatro mil kilos de hierro, redon
do, corrugado, de distintos calibres 
y longitudes; en 40.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 4.332
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de junio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 1.243-A de 1978, a instancia 
del Procurador señor García Anadón, 
en representación de «Sefisa Finan
ciaciones», S. M. A., contra don Luis 
Aso Cajal y doña Pilar Destre Alcalá, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación, rebajado en un 
25 por 100; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un turismo marca «Renault», mo
delo R-12-SL, matrícula Z-3403-Á; en 
210.000 pesetas.

Zaragoza a doce de mayo de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, José 
F. Martínez-Sapiña. — El Secretario, 
José Aparici.

Juzgados de Distrito
Núm. 4.385

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami- 
• tado en este Juzgado bajo el número 
465 de 1979, instado por «Actividades 
Agrícolas Aragonesas», S. A., represen
tada por el Procurador señor Sancho 
Castellano, contra don Juan-Manuel 
García López, domiciliado en Guadiana 
del Caudillo (calle Zurbarán, núm. 24), 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes que fue
ron embargados a la parte deman-

•A 51,5 
dada, y que, con su valoiaC1 
los siguientes: A y 

Un televisor en blanco 
marca «Westinghouse», de ¿ 
en 8.000 pesetas. . „ je 

Una mesa portatelevisoi, ;^q 0 e  
en 2.000 pesetas. nrca6' ' 1 !l111 nr 

Una máquina de coser, n* 
mecánica; en 3.000 pesetas. 

Total, 13.000 pesetas. ar e») 
Dicha subasta tendrá hygad0 . 

sala de audiencia de este jaS o 
día 16 de junio próximo, 1 .

id10 ir

^rdo 
^sad

horas, advirtiéndose: en í
deberán los licitadores 
viamente en la Mesa dc
10 por 100 de la tasación,v

Que para tomar parte sitaf ■ i' 
*hprán loe licitadores O<-1 

su personalidad? sTn cuyos' 
— n0su peí bunauudu, su1 - - 10 „

no serán admitidos; que. ran ' 
tirán posturas que no cu 
terceras partes de la tasac

Los bienes mencionados ■

podrán ser 
lo deseen.

I I mencionados ,.‘n 
depositados en poder de Zj i , .«^cia 
mandado señor García qü » 

examinados P° 
iragoza a cato,^dfj X pE 

^henta. A .rd11 / PDado en Zaragoza a 
de mil novecientos ochen1* ■ geCre 
Fermín González. — 
Andrés Roco.

Núm. 4.391
JUZGADO NU'M-
Cédula de citacio*1 

En providencia dictada en 
la fecha en juicio verbal . 
mero 868 de 1980 hc * ]a p1? 
en el «Boletín Oficial» óeí eZ 
a María-Montserrat Ma u6 
de ignorado paradero y ‘ye 'pii 
tuvo en Zaragoza, Pj" ‘/s¡io ‘''j íj 
rczca ante este ti del Pilar, 2, tercera plant^ 1^ 
de mayo actual y 101‘.icb^1.] 
treinta, al objeto de „c u 

a
.C0c 
y 

1 b 
d 

s C 
^). 

o
1 n

lesión^' 
i..hiendaverbal de faltas por *- . nOv . 

dad de lesionada, deb u de q 
con los medios de pru 
tente valerse. , rna^fd 

Zaragoza a quince oL gj 
novecientos ochenta. 
(ilegible). k ^Uj 

1
Núm. 4.335

JUZGADO NUM-

Don Ricardo Soto 'yúnid1’ 
Juzgado de distrito i;;
los de Zaragoza; |Os 
Hace saber: Que en 85 

juicio verbal civil nume d6 p s í

. y».

- 'A 
icio vernal civn h 'Ai*
instancia de «La rj s.s de Zaragoza» í ¿

ionio Gil Moreno se (
en primera y Pub|1^ 0 ¿e 0 J A 
de valoración y terim Mü

a
tes de Zaragoza - 
García Anadón), conl n g 
tonio Gil Moreno, se sa ¿«gp

tos siguientes bienes: iSW,
Un turismo marca ¿yi. ‘í jü 1'1 ,| 

tríenla Z-55.014, moto' val0 
bastidor núm. CA-02I- ,
20.000 pesetas.Dicha subasta ten jyz^ píj/ 
sala audiencia de esw 
en plaza del Pilar, "^¡0. 1 y 
el próximo día 12 -t í '«i
horas, haciéndose coi _ Pjy 'íjQue para poder tom^, « X 
misma deberán exh y con. 
nacional de identidad . de| J .g I 
viamente en la Me-S‘ 
10 por 100 de la tasa

y1
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, SOÜ•ación- •

; pulg^

de hieI

irca

Í^hrl10 seran admitidos; que no 
*ó m,, n P°sluras que no cubran, 

e ^alúa8' ,as c$os terceras partes 
: “entm d y q.ue dicho vehículo se 

. • P°s'tado en poder de don 
;rtl 'Ah01?0; Eil Moreno, cn barrio 
,to cn1-??61’ 2521 Zaragoza.

«A**5 i Nm?, ^ragoza a doce de mayo 
% Rentos ochenta. — El Juez, 

’t0‘ — El Secretario, José 
tgaf íJl

. veu<; ci uní i i u v ju u h v  
las once horas, tendrá lugar 
-gado la venta en pública y

o
■an

or M

ce %

2
n

Núm. 4.333
1.11^ k , JUZGADO NUM. 5। |3 L*í

Ju z p^"?05^ Mainer Pascual, Juez 
^de 7do de distrito número 5 de 

y M e Larag°za;
’ce -i i r: ^ue d día 11 de junio 
,18$^ ^te ji,!38 Pnce horas, tendrá lugar 

£ i,- ¿A ¿a^do la venta en pública y
oír aj ihasta de los bienes embar- 
IWO; h'111 nú^:rilandado en juicio de cog- ^Sa^0 «4 de 1979, seguido a 

í.^Po, e clel Procurador señor Del 
ií’0 Gil rrep,resentación de don Ne- 

CiHn ll’cía. contra don Femando 
íih Par?"?' faciéndose constar: 
i-'y nr a. tomar parte deberán con- 
^>o dc yiamente el 10 por 100 del 

ración, sin cuyo requisito 
bush Adidos; o se admi- 

^as nVrtS que no cubran las dos 
^Mcersp ? del avalúo, y que po

R; a Ip? e remate en calidad de ^e^ro.

■

V»'

marca «Inter», 
iih- -mip as' cn 8.000 pesetas. 
T^ttla 7ionrca «Seat», modelo 132, 
hS, en 280.000 pesetas.
£ bíen;000 Pesetas.

kh de] a embargados obran cn 
CámA ^ndado don Fernando 

.IjÍ;1). Cs (Santa Teresita, 29, Za-io i di-1 ) 61 .n1 
e ^iiií

CO "i#

I'?i tiovpZ^agQ213 a diez de mayo 
lin^osé ^n!os ochenta. - El Juez, 

C ilem^ ^mer- — El Secretario, 
nando.

Núm. 4.390 
rU^3112^00 NUM'5

I'a Mainer Pascual, Juez
Zaragozafistrito nÚrDer° 5

M-T Quc el día 13 de junio 
i once horas, tendrá lu^ar 
t^ga^fa .,,¿”0 la venta en pública 

a]Ub,asta de los bienes em- 
nfi^^^dado en juicio de 

^ci^^ero 465 de 1978, seguido 
‘r^h renv Procurador señor Bi- 

^ricjLVanii tentación de «Confeccio- 
vV Mari? S- L- contra don José

4 - ■
JuMl 

íi6^ q1 
- ’di 

85 fe

■•A 
i*11 
• 0l P r

A,. bara tez, haciéndose constar: 
bfeviA rnar Parte deberán con

tiente d 10 por 100 del 
' i adS2n- sin cuvo red11’.8'10 
15^! .úV'dos; se anuncia dicha

?£cersleflemón a tipo, y que po- 
AV^cero remate en calidad de

M ^-S'K d. ?e traje de «Textil Cod- 
hbe?^ enA2^,referencia 1946-4. de 

,as. ^ohcster color crudo; en
&eh 6S deferencia 1946-37, color 
> Pesetas.

, P-ro- referencia 1946-4, color 
id¿ 600 pesetas.

"tarón^cntica, referencia 1225-B, 
‘-taro; en 600 pesetas.5'

Seis cortes de traje de caballero, 
«Pansa», pura lana virgen, referencias 
834, 833, 826 y 830, de 3 metros de lon
gitud; en 2.000 pesetas. ,

Un corte de lana «Pibans-Balane», 
de 2’40 metros, color gris, referencia 
193; en 300 pesetas.

Tres cortes de traje de caballero, 
de 3 metros cada uno, colores azul y 
gris claro, ref. «Estambul 102-12», 
marca «HY»; en 1.000 pesetas.

Total, 5.400 pesetas.
Los bienes embargados obran en 

peder de don Jorge Castellí Navarro 
(calle Padre Doctor Tomás Sabré, 39, 
Valencia).

Dado en Zaragoza a catorce de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Lázaro-.Tosé Mainer. — El Se
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 4.225
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 593 del año 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Auxi
liar de la Industria Metalúrgica», S. A. 
(Procurador señor Bibián Fierro), con
tra «Tizasa», S. L., de Zaragoza, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

1. Una máquina de escribir, eléc
trica, marca «Facit», con su mesa «In
volca», núm. 521911; en 12.000 pesetas.

2. Dos armarios metálicos, archi
vadores, marca «Roneo», de dos puer
tas; en 12.000 pesetas.

3. Dos mesas de escritorio, metáli
cas, con cinco cajones cada una; en 
12.000 pesetas.

Total, 36.000 pesetas. "
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 3 de junio próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dichos 
bienes se encuentran en poder de la 
entidad demandada, en carretera de 
Logroño, kilómetro 10.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Burgos. — El Secretario, Adol
fo Cidoncha.

Núm. 4.233
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 131 del año 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Angel 
Durbán Alepuz (Procurador señor An
drés Laborda), contra Pedro Díaz 
Fuentes, vecino de Zaragoza,, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta los bienes siguientes:

1. Una lavadora automática, marca 
«Fagor», modelo F-900; tasada en pese
tas 15.000.

2. Un frigorífico de dos puertas, 
marca «Aspes»; en 14.000 pesetas.

3. Un televisor en color, marca 
«Vanguard», de 26 pulgadas; tasado en 
50.000 pesetas.

Total, 79.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 2 de junio próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con- 
sisnar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dichos 
bienes se encuentran en poder del de
mandado, con domicilio en calle Escul
tor Palao, núm. 1, primero B, y salen 
con la rebaja del 25 por 100 de su 
tasación.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Burgos. — El Secretario, Adol
fo Cidoncha.

Núm. 4.234
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 494 cjel año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Co
mercial de Gas y Electricidad», S. A. 
(Procurador señor Ercilla Sagasti), 
contra don Valeriano Jamé López, ve
cino de Zaragoza, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y tercera subasta los 
bienes siguientes:

Un vehículo «Seat», modelo 1400, 
con matrícula Z-89.186; tasado en pe
setas 80.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 2 de junio próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en 1a 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa dei 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dicho 
vehículo se encuentra en poder del 
demandado, en calle de la Luz, núm. 2, 
y sale sin sujeción a tipo.
" Dado en Zaragoza a siete de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Burgos. — El Secretario, Adol
fo Cidoncha.

Núm. 4.334
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad; .
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 475 del año 1979, que se sigue 
cn este Juzgado a instancia de «Elec- 
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trofil Zaragoza», S. A. (Procurador 
señor Giménez Montañés), contra don 
Antonio Martín Guillera, vecino de Za
ragoza, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y tercera subasta los bienes 
siguientes:

1. Una 
dick 625»;

fotocopiadora marca «Ab
en 65.000 pesetas. ,

2. Una máquina de escribir, 
«Olivetti», 
en 15.000

modelo «Línea 98»; 
pesetas.

marca 
tasada

3. Un amplificador marca 
tón-Ga 203»; en 10.000 pesetas.

4. Una mesa metálica, con 
de fórmica; en 6.000 pesetas.

Total, 96.000 pesetas.

«Tele-

tablero

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 3 de junio próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dichos 
bienes se encuentran en poder de la 
empleada Yolanda Bengoechea Gazaga, 
con domicilio en León XIII, 27, y salen 
sin sujeción a tipo.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Burgos. — El Secretario, Adol
fo Cidoncha.

Núm. 4.474
JUZGADO NUM.6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de 
ciudad;
Hace saber: 

dito y costas 

distrito núm. 6 de esta

Que para pago del cré- 
del juicio de cognición

número 126 del año 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Gale
rías Preciados», S. A. (Procurador 
señor García Anadón), contra doña 
Felisa Muñoz Piqueras, vecina de esta 
ciudad, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta los bienes 
siguientes:

1. Un televisor marca «Aspes», de 
23 pulgadas, serie blanco y negro; en 
7.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca «Edesa», de 
unos 200 litros de capacidad; en pese
tas 6.000.

3. Una lavadora automática, marca 
«Crolls»; en 10.000 pesetas.

Total, 23.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 2 de junio próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Por año ..............................................
Especial Ayuntamientos, por año .........

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas. taS.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 PeSL

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

Que para poder tomar parte en 1a 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 del precio de tasa
ción; que no se admitirá postura que 
no cubra, por lo menos, las dos ter
ceras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta, v que dichos bie
nes se encuentran en poder de la de
mandada doña Felisa Muñoz Piqueras, 
con domicilio en parcelación Barcelo
na, bloque 1, casa 1, séptimo D.

Dado en Zaragoza a seis de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Burgos. — El Secretario, Adol
fo Cidoncha.

Núm. 3.992
CALATAYUD

en

Cédula de citación
En providencia dictada con esta fecha 
el juicio de faltas seguido en este Juz

gado con el número 177 de 1980, por da
ños en accidente de circulación, se cita 
por la presente al denunciado Joaquín 
de Oliveira, de 40 años, casado, chofer, 
con domicilio en Benavente (Ribateyo-Por- 
tugal), actualmente en ignorado paradero, 
y al legal representante de «Weber Trans
portes Sari», con domicilio en Lisboa, 
asimismo en ignorado paradero, para que 
en el plazo de siete días comparezca ante 
este Juzgado, a partir de su publicación, 
a fin de prestar declaración, acompañados 
del permiso de conducir el primero y del 
de circulación y seguro obligatorio del ca
mión-tractor marca «Volvo», modelo F-89, 
matrícula 10-23-90, con semirremolque 
marca «A. R. B.», matrícula L-47.698, pro
piedad de! segundo, bajo apercibimiento 
de que en caso de incomparecencia les pa
rarán los perjuicios a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que sirva de citación a los re
feridos mediante la publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, expido la 
presente en Calatayud a dos de mayo de 
mil novecientos ochenta. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.297
CALATAYUD

Cédula de citación
En proveído dictado con esta fecha 

en el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado de distrito con el número 167 
de 1980, por daños en accidente de 
circulación, se cita ñor 1a presente a 
Ute Elisabeth Rengeling, como conduc
tor, y a Armin Haase, como respon
sable civil subsidiario, ambos súbditos 
alemanes, en ignorado paradero, para 
que comparezcan ante la sala audien
cia de este Juzgado el próximo día • 
de junio, a las once quince horas de 
su mañana, al objeto de asistir, en ca-

CRIPCIONES A ESTE BOLET 1

PRECIOS DE S U S C R I P C I 0 N

. hle1-^ 
lidad de denunciado y resP01^ tute í11 
subsidiario, a la vista del p< de 
ció, bajo apercibimiento de l^uici05 
comparecer Ies pararán los P , 
a que hubiere lugar en Dore ¿ta-

Y para que conste y sirvh.tj1 Ren" 
ción a los referidos Ute EhSt 
gelind y Armin Haase, ^LÍLaciói1 
alemanes, mediante su puo1 rOvÜlC11’, 
el «Boletín Oficial» de Ia • j 9 
expido el presente en Calatav oCj1eP,‘’ 
de mayo de mil noveciento 
El Secretario, (ilegible).

N,ir a 3 g o d ,,íALA ALMUNIA DE DOÑA
Cédula de notificación

El señor don Jorge Madurg3 
Juez de distrito de La Alniur^ s 
Godina, en autos de juicio u1- ^79, " 
guido bajo el número 28/ * 
dictado sentencia, cuyos ent‘ ^11^' 
y parte dispositiva son del ten0 ■ . p^

«Sentencia. — En La Almi111^ 
Godina a 15 de abril de 1981 Je % 
don Jorge Madurga Cuervas, J y c1 
trito de esta villa, habiendo • nlíni 
el presente juicio verbal de t‘ Je" 
287 de 1979, seguido entre Pa'5? 
nunciado, José Vinuesa Corút0' .^¡ca-P 
en representación de la acción 1 
el Ministerio fiscal: de otra. a] y 
de edad, casado, conductor, r* cOíiiP.'fl- 
ciño de Montilla del Palanca' • ¡jaflt’Vj. 
ponsable civil subsidiario, 
Armero, que tuvo su 
lia del Palancar, hoy en ,8n0,efatura ^1- 
ro. v como nerindicados, Ia 1 V .c,

Año

'"me.

ro, y como perjudicados, la Ia v .. itl| 
vincial de Carreteras de /- je «t .... t|1, . ..'iafariO U"" lAtUl1 t,.'1berto Olarte Matilla, propietai 
trucciones Metálicas Olarte». de*
lio social en Zaragoza, asís 1 
trado señor Del Campo, sob e| pa»» 
accidente de tráfico ocurrid , 
día 1 de agosto de 1979, V " con3 Jt

Fallo: Que debo condena^ y 

ace]

X,
(S ।i aiiK/. w .

José Vinuesa Cortijo, ^^enc'3, fl ka f¡ 
a falta de daños por y P3 < ¡f V', ¡ . _..iid . . .. i ir^

a
una falta de daños por ¡TTlfir1n y P3 , i" 
pena de 3.000 pesetas de 1 pebe’‘ p 
las costas del presente ju|CI ■ ¡al o,!.' 
demnizar a la Jefatura P'-^'1 cantida. U 
rreteras de Zaragoza en 1- ^igfte 
16.830 pesetas y a Alberto 
cantidad de 728.827 pesetas, 0 ote t 
responderá civil y subsidian 
Santiago Armero. , i pro0"’

Así por esta mi sentencia 0 
mando y firmo. ■ficac^l,P'1

Y para que sirva de 5 
forma al responsable civil • i
vid Santiago Armero, otie s rescn ,c v1: 
norado paradero, expido <i <lul / 
La Almunia de Doña G^'^enta- 
abril de mil novecientos 0

rl

A HSecretario, (ilegible).

IMPRENTA PROVINCIAL — ■ Vo. 
lílid 
V 
„ A ’ d 
A r^'

3.000 pese‘5
2.000 peseta

X
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